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escad08 una
441. 	 D4.José'earri114,;
,s1.2 id. de zebada, á4 escudos 350 mi-

esauisussn„
`114111:.i.itiu sisl!,..d i

tutdjij

Lj likb,'41).-f Pablo Vazquez, 379

á 4 escadcS 375 Milésimas

Id 1 jind 'Luis diegia , 324 id';';
u •	 ,;>

ästtezeudós 400 miiesimasia. id',
' 	.

Id. '17, á D. Pascual Flores, 544
id., 24 cuartillos id., á4 escudos 400
milésimas-id. id .

Id, 14, ä 1). Ramon
132 quintales métricoi84 ls.i4gra-

sios de paja, ä 3 escudos 260 risilési.

mas idem,

Id. 19, D. Juan Rondan, 325
id., 98 id.. id., zi 3 escudos260milesi

mas, id. id.

Nota. El trigo y cebada se ven-
.,
1 den en esta por fanegas yla paja-por

carretadas, aerebas y quintales me-

trieos.
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ra Inspector, Francisco Sanz Cruza-
do. —El Oficial administrador, José
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REGLAMENTO

Ino.A, La ejet4ekilt 403 1PL4e pesas Y

medidas de 19 di Julio dev1849, ,./
11.e

(Q0n12:24uacion.) n

ANI4J0 Nülu1.1.

Medidas de longitud.

: . ..;:Las medidas delongitAd ene po- •
drän usarse en los establecimientos

:publicos y en las operaciones de a.gri-

_
han t clo llevar cantoneras de metal.

Las divisiones en centímetros y

milímetros deberán mar exactas, tra-

zadas con: líneas fin-u eeuadra

con loss. bordes de la medida.

Soere cada .medida se grabará su

no in Ilre . y 	 1e1' 	iee4te.

Carel& su denle y su mitad, cons-

truidos en forma de cadena, deberán

fdrMados de, eslabones ioike4-
ble;'s dtIongitud di dos ú `dinco

decímetros; los anillos que marcan

la terrninacion de cada metro debe-t..
rän hacerte de un metarde color

diferente, (5 siendo de hierro, lleves

medalla con,e1.,,nü,r4e9 del me-

tro respectivo. La del centro será

mayor que le ,slemás, .teniendo en
luna de sus caras el ,nombre de a

medida y el-del labsicante r e en la

otra el número correspondiente.

No seidmitiräiii aquellas medidas

cuya dif .slenlcia cosï -jef-iii;:a en su Ion-
- 	 u'.
gitud total sea mayor que la sefialas.

El error tOlerable solo so admiti•

rá en más y en menos para las me-

didas en forma de cadena.

, 	—
'7116dicids de capacidad para áridos.

- No podrán usarse otras medidas

:do esta clase que las siguientes:

4.1

"›• —
Doblersletametro.
Decametro.
Medio dedarnetro.
Doble metro.
Metro.
Medio metro.
Doble decimetro.
Deciinetro. 	 .;

medidas - piieden hacerse de

madaa, maifil u otra mate-

ria sólida, y construirse en la forma
-

Hectólitro. 	 ' 	 Litro. c
Mdio hectólitro. Medio litro.
Doble decalitro. 	 Doble decilitro.
Decalitro. 	 Decilitro.
DI4,40ebd lieo dlietcraoliitr,.feb;1 1,1i.e)td,io desiooileiterjo,ati

,t1 leif pa
Estas medidas deben ser,sla yfor-

ma cilindrica y .tendrän interiormen-

tina altura igual al di'ametroAas que

se construyatvdc`tc-tiera stleberán ser

de roble, haya ú otrá:tf.iii1.11125Y2el

espesor suficiente para que no pue-

da alterarse su forma con el uso

diario -

•

•r.

Mas adeetiada al 'uso que do ellas
-

S'e haga. •;s:

,. Pueden nacerse_de una sola pie-

za, O de varias, ligadas entre si de

un . modo sólido, siempre que el nú-

mero de este sea,de, 2, 5 10.

Los_extremos - dl'-medio n4tro,

del metro y doble Metro 	 naZidira

-.mensura serán los siguientes: 	 .do en la tabla siguiente:

e

11-7,

nowstiolipolo:, l: 44:: iflW

rldr.i si as sabsiornize•eui
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Serán desechadas todas. le medi-
du con eapacida'd de menos; pero
aquellas cuyo error ;sea en más. se
admitirán si no exceden do un cénti-
mo en las medi lee& madera, do me-
dia rnilesima en las giaudes .de cobre

íy clnhierro, y do dos ceutimos en las
I I» l mieena materia desde el doble
.litre en adelante.

ozu Medidas de eapcceiclqd.,,para..

líquidos.

Los nombres y las formas de las
medidas de capacidad para los áridos
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uniou del fondo. Además, ti la dere.,
ehe de la pririeera llevarán las ini-
ciales del fabricante aplicadas con
punzon sobre la mienta hoja de lata.

, Las dimensiones, de. :•etes;:nvidi-,
des, y la tolerancia ö permiso que,

tan solo en, mas se -.admitirá en la
C0919p .4Ci1)11,.de su capacidad,. son
I as 4ilei•.iüiiiiírlacion se 'eiVie'sä :

,U t.2'.lii. 	 .0
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son aplicables á las do los líquidos
desde el hectolitro al medio decali-
tro inclusive, con la tolerancia en
mas de media milésima de su capaci-
dad respectiva. Podrán hacerse de
cobre, laton, palastro 6 de hierro
fundido, á condicion de prevenir por
medio del ,estatio toda alte,racion
oxidacionque pudiera ser nociva ti la
salud pública.

Las medidas inferiores al doblo
litro inclusive deberán construirse
necesariamente de estaeo.

Las medidas superiores al medio 	 Sus dimensiones interiores, el
decalitro deben reforzarse con barras 	 peso del agua que deben contener,
6 aros de hierro, y podráttdeecansar elet la tolerancia ó permiso, y el peso fi •
sobre pies si lo • exigiese el 	 jado como mínimum obligatorio para
&ellas se hab.''' : •1 • 	 'i.-"I'toda clase de medidas, so expresan
e e- 	 • 	 -,er51)flon

„Las medides Para- áridos plienee 	 en la tabla siguiente:
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1 
L 	 Las'titeklidas deben llegar'6 ex-

. ceder del peso mínimum fijado para
cada especie; no siendo así sexi.»
desechadas,30,tri.„ 	 ese

; E.1.estafip de que se formen estas
_medidas no , podrá contener mas de

' 18 ni menos de 16 por 100 de alee-
! cien;

Estas medidas ne'deben
ner vientos ni (tros defectos de fan-
dicion que alteren su eabida.

El nombre de la medida estaré

mareado sobre la parte anterior de la

misma, y el del fabricante en su ba-

se 6 fundo exterior.

Podrán construirse para la leche

medidas do boja de lata desde el do-
ble litro al decilitro, ambos. inelusi

ve, siempre que conserven la forma
cilíndrica y tengan una altura igual
al diameteb como las medidas para

áridos.

Deberán llevar una asa ó gancho

tambien de hojede lata, y el nom-
bre que les corresponda mareado en
la parte superior cuyo borde irá
hilado pare darle mayor consisten"'

Para que puoçlan eenteaetarse, débekm
rän soldarse dos gotasele estano,-Unav
en la parte superior y la otra en la ift"terniiiteett'a c'ic.9o4k9 OJ
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calidad de la fundicion defie r IN

que se llama gris, para que resista

1 mas fácilmente el choque. En la paf •

I te inferior de cada prsa habrá un

hueco donde debe penetrar la eePie
El; literil ompleä4O est Ates i peM ' , ga de la aruiófilVi l, y ui/ el cual ha de

deberá ser fundido todas

circular, pete pedrieneaktib i t i rse tam _ ! procurando qiiiI'cubra siseeum1parpiaulosmItee:
detido

: 	 ttendrin la 	 echarse ‘ de 311it sola vii.i.iii.:z

forma de un cono truncaelo de base j 	 r're 	 '114e 91:1°

tbeienagalanslidefo5rItrO:422pliri ál Önigidraemtorsauqcuae, 
n ...dói ramas de la. espiga redoblado,
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i iair sobre él 101i sellos del' A Imetacen
da, cuya

do milz pinimide , itruneada de:Iluso
exagonal regular. 	 ;..ezeeu die!) f

Los nombres do :las peak4;sue
marcas, dimensiones y tolerancia ad-
mitida en su coraprobacion serán las
expresados en la tabla siguiente.

Si estas medidas llevasen interior-
mente barra para darles solidez, de-
berá ..:utnentarse su altura propor-
cioualmente á volúmen de dichas
barras.

Las medidas de madera deberán
estar construidas de una sola chapa
ú hoja encubada en forma cilíndri-
ca, y ribeteada con clavos en los bor-
des y puntos de union.

Todas ellas deben terminarse en
su parte superior por un aro 6 virola
de palestra

faUOarso tambien ¡de cebre, laton0
de palastro, siempre que se les dé le' n
solidez conveniente para que conser
19315 la ferma cilíndrica.

Cada medida debe llevar en la
parte superior el nombra que le cOr-
respondey en la inferior 6 en er:fon-
do el del fabricante.

No serán admisibles aquellas me-
didas cuya altura y diámetro se se-
paren Ido las dimensiones senaladas
en la tabla siguiente, á no ser que las
diferencias en más y en menos se i
compensen y no excedan 1140 de la
dimension fiada.
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I.Pediän canstruirse, de latpp lag

Tesas cuya, delloatinaeion,. reareis,

dimensiones y toleraneia adenitída en

su comprobacion se hallan consigna -

das en la tabla siguiente

Ministerio de Cultura 2024



zn10(111109

lee

Tolerancia.

')3 	 :4) 3£
.11:1£f)

Altura
y-diámetró del

cilindro.
^

Centíg.

0 	 •

, 9
ti

142
114
90
66
52
42
32

e25
20

• 4

01 I

9

,
Diämetro Altura,

Gilülierrrnefidid
Diámetro oteeiäée las! ti Stas

de la paredes délr'titot
•base del
	

lindro d'e,las ob
•boton. • pesas rellenasell

— .•d off
11 	 ,ortim

Milím :J

	4
	

8

	

25	 6

	

0'4
	

8,

	0'2
	

7

.. n .ft 9 	 (e.

ANIEINIOS.r.bot ;-•teg etei

•101100.. ae000.0.0. 	 	 	•••n•••••00n00 	 -

1
213 	 f; SO
171
1:-).5 	 I, 12-
99 	 ' 34

.78 	 27
63 	 22

•48 ,,... 	 16
37.'.

1.u.'.

	

.älils , 	»
308d 	 »
21 , 	 »

11.6;5.5Ii 	 »

	

i 	
»

1

4
3'5

1101 i: ;-1/i,up Oirp_tigl
1t192.91q lo .G .g.I V, te
12 lideo-seineuct
oL dilil . ol.l. 151-

.8 .2 o obebetem
.4issttetee8

3'5
3 ...
»
>>
» i;ileill
›

'011

r

kil6M1M1e ao itiM,11*
10 kilógraniös.. e • •
5 kilógramos. 	
Doble kilógritiaiW. 	 ' 2
Kilógramo
Medio kilógransöt
Doblé lectógránaoJ •
Hectógrarnew 	 • .>:');•1):4
MedioAtectógramo. . • •
1)obje deeäg,emo, .
D eágrate.rx. 	

efe til.P.214gter4,.9
leuaeld .0 lo
el ob
ob aohe atritil)z1

D6bli et4aníci 41'
Gramóii . .

eli etsesdil el 09 sirtov
fisaq ,€:'

Medio , gramo; ,.., ,ki • . 	 6 	 .
Doble decigramo.etdee.lsl •e •
Decigramo. 	
Medio decigramo. . . • 	
Doble centigramo.. . 	 	
Centigramo. 	
Meclio(Untigramo.._ , • . .
Doble miligramo. . . . •
MilioTamo, , 	 e . 	 1ut (9:efil :. 	 • b'?
-0 ?Y18 ':"' 	 '; Y J;1

.4.,ai,k; moto .9;:±:

1.19 ‘.1 ;-.• 8040)7.11

P019i .0 504;49.
2540:du;z)le.G;.•

.i.: !ten (.16,0

5‘0
3'0

le' 2'5
2'0

1 :PIaiw 	
15 	

113

•12
10
, 9

O 7

,e.

	

01 	
Alttifitv"`

Altuiew "tee•
del

	

boton. 	 la pesa.

	

Milim 	 'Milim.

20
10
5

•

1
500
200
100
50
20
ip

5

11:0;)

5 decig.
. i'..1

• • 	 .
2 decig. 	 . 	 . 	 . e cfrie2.9 .131by

1 decigdj .	 • 	 „. :ecei
5 O  JG - 	 li . 	 r.i.0 	 i2p;

2 el e4 . i I n siill.. 	 . 	 . 4> . r.'. i ne
1 C. 06.9ting 6, . FU i' '	 - ciad? 	 1 e
5 M •eeetlel• e • 	 • t`.1
2

• 0 	 • .eae..
leo b e

96 eb
76

I
42
32
27

• 20
»70

	riete • 	 .0
• ebide

leb
eidee nsfl
..ciea 	 eheaien
e :eerel aciendies

ofie Le a

	

ellecína 	 k

einueo it.elatenaea
soq

f1 eheoN
,oldeng

iseeh• k019e1310.1

	

n- • ; y i! 	 0/Ait

tie
esq

• 119 '11110
;

Se concluir.et
• . 	 •

71
57

33
26
21.
16
12`1.".)
10

7
e. 	 5‘5

4'5

ria 2:. Lado del ellsdrado en

6
nenePelerteeekitedibelerdite:,

4
3'3

tteeiatzLia 	 2.1V:

.a .8 ob noioestainialbA ei
-irtt 	 eisatiOesdolei ,r3 es
efeeafiineteíib naae ebnob
- tutee!) 	 • e'e..1..catitt§,eettoidi

M. NO-0}1.19 5 	 kleg le!de 	 • •.stieil
las pesas.

(Mal

Marea.sRt!
ilne deben llevar

WY.,•; • 
en la

arte superior.

eop
txt J siento

iliámetro
8 ¡delp,,,‘
ia'oton.

*hm.

e el...)

;kiidgs. .

kilágs. 	 .
s.kilAgs.1
kilógs . , .

9 .Drit trt,It n
gramoS.. . .
gramos. . •
:gramos..
gramos. .
gramos. .
gramos. • . •
gramos. . •

1. 2 gramos...
••elell gramo. .

30AVIN9

- 	 kenp
stoe oldup
-stedtd/I leuebrütn. 1064i

Åkata
r 	 , .

coustitucitnal de Puedo
Geliil

D. José Carbajal y Villalba, Al-
calda) y preeidente del Ayuntamien-
to , constitucional de esta villa.

Hage' saben Que, autorizado por
el G obierno de la provincia para sa-
car á la subasta en arriende. el erbi-
lesthunicipal al uso voluntario de los
pasee ye iomanas liara el año ectinómi-
co 1111868 á1869, se anuncia por el
Presenta. que iel primer remate ten-diá ,efecto 

en estas casas Capitularesfeslascdoee de la neatena del dia odio
de Junio próxime,rrei segundo y (11-•
timo-pata le taejera deldecimo yeu

-jae misuatehora del dia 16;
si no hubiere postor en el primer

otro el dia 22; el plie-r1411: 	 .20 e e adiciones se halla de meni-h1LI):,12
ed..a uicreear.a. y no se admi-

tirá proposicion enirpritner -rema-
te que no cubra el tipo de 200 es-
cudos.

.Y. para quiidlegue átotjia de los
.¡ue'quieran• limar parte, se publica

i

y fija el prag ente ely eeinto;Genil a
22 dellayo de 1868.--e41na1de,
José Carbajal.—Por plaudado 40,di...

cho Señor, Felix Camacho, Srio.

• Núm. lose: k1OIÌ9 tInk
• 1;r:

Alealdia "coistititeitnüle Corctbney.
,, 	 ( e •

1). Juan Bautista Galisteo y Al-
ba, Alcalde accidental de esta villa
de Carcabuey.
< . Hago saber: que la Corporacion
thuniCipal con la competente autori-
zacion, ha acordado sacar á la subas-
ta para sh arrendamientó'para el año
inmediato de 1 i68 á 69, eleservicio
del alumbrad* de le ,poblacione ce-
lebrandose un soli> remate que ten •
dirá lugar en esta sala Capitular do
diez á doce de la mañana del dia 15
del corriente, baje las condiciones
que constan' del pliego formado al
efecto y de las quie podrán enterarse
los licitadores que gusten.

Dado en Careabuey á 2 de °Junio
de 1868. —.Juan Bautista Galisteo.--
Por mandado de dicho Sr , Antonio

Leen y Pino.

ti•

Núm. 1067
t41

liana eolislitneidual de Moto).

2. D. Juan de Cañas AvileiTe]-
-niente primero y Alcalde constitu-
cional accidental de esta ciudad'.

Por acusrdo del Ilustre yunta
miento de mi presidencia y con la
competente autorizacion del g,r j. Go-
bernador civil de la previneie, 'sesa-
ca á pública licitacion el suniiniStie
le aceite, rodillas y torcidas, cornpo-

sicion de faroles y provision de tu-
bes para el servicio del alumbrado

'bl . 	 • 	 •pu ico en e anp , proximo ecotidinico
de 1868 á 69, bajo el tipo de (d`Janlil

'
ochecientos escudos el primero, y de
Ciento cincuenta el segundo:con
jecion 4 les condiciones que constan
de sus presupuestos, que se hallarán
de manifiesto en esta Secretaria mu-
nicipal para los que gusten interesar-
se en la subasta; cuyo acto deberá
tener lugar el din !catorce de los
corrientes, simultáneamente, de do-
ce á una del mismo, baje mi ".presi-
dencia y asociado del Sr. Regidor
Sindico, en estas casas Capitulares,
donde se admitirán proposiciones por
pliegos cerrados, respectivamente en
papel del sello noveno y consignan-
do por letra la cantidad con arreglo
a riiedel o siguiente:

Modelo de proposieion.

D. F. do T., Vecino de ente-
rado de las condiciones y requisitos
que se exigen para el suministro de
aceite, etc., la camposieion de faro -
les, etc ; se compromete á tornaré ,11
cargo dicha empresa bajottiO4801
cien de 	 escudos y 	 naileiikäYb

Fecha y firtöJnil
Lo que se anuncia al públiiii401

medio del presento para
sole

inteligencia.
Montoro 2 de Junio de li313-#

Juan de Cañas Avilés.7-Poirkailq
do de dicho Sr., Antonk Albi.

'1 ab
+Ate eb

ieb tiefieb
Núm. 108. ea Nol eied

e
Alcaldia ceustitucionat de "Paulé Ùfl

,eqif

P

D. José Carbajal y Villalb4 } 911-

calde y presidente del
to constitucional de eittisiele•'' P. etfl

Hago saber: que estiiiidio iiii6W-
zado por el Ilmo. Sr.' Gaijrieadnra'
de la provincia para el teritieneto' del

•pasije por el puenie di ista villine-
bre el Gen, seenunCie pót'il'Pre-
sente, que er prime 'tendrá

efecto en (stas Casas iütipiinlares á
las doce de/ dia 8 de Junio próximo
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AANC OS.
• 4'

Novela ess'401 en ,francés por Ch.
Paul de KOCK; frehälida por D. Ra-

fae4ille' 	 tonto

en 12. ° , ilustrado con una preciosa
lámina ,gr4baehk en acero,;,t2 rs. en

tdii ii . j 4141& giroviL144if iffaP,A9,4
P° 113ebelie e t ee e ra lanebieeeknoie

°n3-.)iplafteibeiVill 4e :in r° r
-ta 	 atki. 	 ...ock no necesetan elo

L1 	
-

Lt 	 4).) 	 91) 0,7.;,

u
e?) al 	 i. 1111?.' :t2Iihs'em!l9erlY, 215

OU
.?

,p,d. 5-idejeto f Tundo y:Skefticikócitui-
tor,.7.reconioce 'en sus Obras ,un gran

tflülitt 	 7.
fondo de ora 	 d.mlida, pue

to
s ninguna-en me

cnpclieye si' edetigai el vicio y r.e-
ceinpeniar la virtud. Adern 	 del
buen gusto, de la gracia y de 	 ele-
gancia con q 	 nue pinta uestras cos -
tumbe, eamora de tal MigeljOI:,itwiett,cie
lectores que todos desean ver sue pro-
ducciones. 	 "'
'Se halla &i la librería de

Bitiliy2Baillierel'ais ! 'del Príncipe

"Álfonso; natal 8,' Madrid, y 'en ha
13rincipäiellihrerías del reino.

iehe een
R•d ch aer

!ob 	 29likl.; DAMIEN TOS. 
19I/0

• r e 	 teie.
proiedad . Exclno ser

flor eDuque .de Medinaceli, y ,pe)r
gempo de seis arios, ti contar déede
Viniero de ' Enero del' innib`dfito
'il li18ae, se arrieß=dafili 'las- -finces
'que' e continuacion see .6xpresarán,
-situadas en el termino de la villa de
eltlontalvan. Lee 	 ! 	 11 ;

El cortijo nombrado Teeoer so-
bíante del cerrO del Monte'cuya

I t

i

i

e:24—w%

- • `Ya., ••••••

D?Manuel Adriaenses, juei`'de
primera instanciaede esta ciudad de
Cabra y su partiddi

Por el presenté, se cita y empla-
za ó. Francisco' de Paula Mantilla,
vecino l de Lucena, para que el térrni-

y rebeldía, parándole el perjuicioque
baya lugar.

Cabra 27 de Mayo de 1868.—
Manuel Adriaensens. - Por mandado
de S S , Juan de Dios Pastor.

bajo Issufondiciones del pliego que

está desoiflesto en esta Secretaría

y tipo rde,1500,escudoz, y el sega
do para la mejora del:décimo y pujas

la mismaihora del din 16; sij‘
no hubiere postor en el primer tér-
mino, habrá otro remate el dia 22.

Y para quo llegue á noticia 'dj
les quo quieran tomar parte, se publi

ea y fija el presente.
Puente Genil 31 de Máyode 1868.

—El Alcalde, José Carbajal.—Por
mandado do S. S., Felix Camacho,
Secretario.

Núm. 1070.

Alcaldía constitucional de Villanueva

del Rey.

D. Andrés kvelino Sanchee, Al-
calde constitucional de Villanueva
del Rey.

Hago saber: que hallándose ter-
minado el repartimiento de la con -
tribuoion'territorial de esta villa, pa.-.

rae! ario próximo económico de 1868
ä 1869, se halla de manifiesto en la
seeretaria municipal de la misma,
por término do ocho dias, á contar
desde esta fecha para los vecinos del
pueblo, y para los contribuyentes
forasteros desde que aparezca inserto
este anuncio en el Boletín oficial,
en cuyo periódo podrá ser examina-
do y presentar las reclamaciones por
error en el tanto por ciento.

Villanueva del Rey 1. ° de Ju-
nio de 1808.-Andres A. Sancbez.
—Pedro José Lozano, Secretario.

-stuo 81)11:131.11WilQ71
eeiiaierpei 	 ee! 	 'eLee

44. I di kekillitUcio n4 le . IIUI oup
• ,A1.19!)t3

.3r 
ç

1 2”).99(11. 	 • T4a4n "”1e oinatAugonalde día villa

d° 'Al)! 	 •nee 	 •.3
Hagyilbferi: quo, ,por acuerdo del

isyuhtt939,0 ;4 	 presidencia y
telier'oabiW .3, 41Ilii-io. Sr. GOberi
nador Civil dele provincia, se saca
ä pneca :s .ubteat para su arrecida-
miengr ein,:i4o.. el ario económico de
1868 19 , 9,1 ,art)itrio .41 libre uso
de pesos y medidas del almotacén
de esta villa, con destino ú cubrir el
déficit del presupuesto municipal,
bajo las condiciones que se hayan de

9919r19„fin ,L es t a Secretaría . y e/
tipó: loS POsoS'y Medidas 'de 659 es-
apieóit rIgs i Oldsim as y la, media . a rre-
lebfbl eb6,/ #acu 'dos con 497 milésimas
ea que c4sistel año , coi ni:tin de
3.4Mizen qudwenio . que tel efecto se

ebeetlPiellY : Y /;)a4 i elldo" 1)9y9?id°
1 ,ppr,nita(!afril1opa. Anteridad s jrir
...p9, 1e. rnejep te subasta s3 aterilpee
A lkr: proyen,ie. en Jos artículos , 434-
AA la Instruccion de 8 de-lan'io
,••.(14t.,307, el primer remate tendrá
o lirtesrar . ,4 los 8 dias de insertar-s e . elite

anuncio en el Boletín oficial de la

tercio se compone 'de 61 fanegas
de tierra.

compuesto su tercio de 12ilbsinz
gas, 6 ,ge le eni n e . 	 leivell necia')

gas, 6 celeríildes de tierra.

dio, que se compone de zlilttlaneee

El del Calamorro del Cainbren,

Y el cortijo denominado del' me- 

I

Madrid, calle de fortaleza, número

s tles del pals, dind(lie Weitlás cuan-

-,

en Córdoba, Cuesta del Bailio, nú-

mero 5, donde están de manifiesto

lascondiciones eseguieso y costum-

8-I, y ä la Administracion de S. E.

tos antecedentes de? le licita
dores.

...,.

.e/idJ 	 .12.
im 

24

Cuyos arriendos deberán forma-

lizarse onokt i administracion de,diee
cho; Excele Sr.' en Montilla, ä'•11,;(
que estätVsujetos y en ella se

oyen las Proposiciones que loeiJ
teresadns tengan á bien hacer:°

o gl,C,1;55'

-- 	 earr.rra. Itomo.en 8. » ..20 rs. en Madridegre222,

gSCf.NAS DE LA VIDA PRIVADA.
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. :..:+cnnrilita oltfalII. Padecimientos desconocidos.--1{1.1
A los treinta años. —IV- ElEl dedo gl ;1

i

Dios —V. Los dos encuentros. —VI. 	
l Se 'a' en' elo itreicI gfi

I a villa de Fernan-Nufiez S5'5 fa-

Se halla de venta en la libreríaPianu. aguaderpe„,g9rrespAdientes pa-

ra toda
4111/(natnkill( La per-

0i115,11,for4;--niikisr fy ideMokrfa:

	

librerís
le411.8c0149 omot 	 sona que los quiera pasará,

tolierma9 ,loße8 odu tar con los encargados que lo son. 04
D. José de Iineie.1 114igue1 Naran-
jo Serrano y Alonso García Ma-
rinlauí'i

lid53

.
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etae delatioiloMeao3 ot
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-idee le .ebeseiele ea ,biseedee id ii lee

eAlarobtielotyAeonaendallee OnLektllik
nistesio doctlaciendaen.11ealeeérdree

22 .do E lace. elele :1856,111, de

Octubre e- 18,00.• y '9 d e MAY-"if
e1 867, y . per ellede Goberneicion.leae.10
t de Junio di:4,1867e abonándose por
.esta, última á los ,Ay1Jutataiento5, o

-11;PrOeleiesto in ne,1 icipaÂ gkjuIPQr.

:te! it lo 3jornpW94,1que,gplquiier

-P5P19miut /e no eoesoq miden! oe ir

-millSrti 111:1 1 .4.e lJeMe nfee d
• A rl.riaAtgä ll:ge. ,PV7,1Jeihiert
-.Ve? 0418 1/4 ene9,-PAte s,i, WbeB

it443e7tqueb.g43.ffoiaiaogienq
tojeieposog

°La ' Iltnprenta de 	 Bojo y Comp.?.

&Reloj y plazuela ue la Compaiiia

provincia y Ei,1 segundo de pujas que •

mejoren 	 n'II 10 por 100 la canti-

dad eta ,cole quede uel jarimero, 4) los,,
dias,de efeetuado, ! este, para Cev.' es •

actos aei con vocánMad ores.
Rute 28 de Mayo de 1868.-er

Manuel Padilla Almanza. —Andrés

i.Salvaddr . Cruz, secretario. 	 reT11.!
effli.imunt131:«Minillahrietiffaminammisalffliii~

JUZGADOS.

—
Núm. 1061.

Juzgado de primera instancia le"
Cabra.

	

I). . 	 , 	 . ...o rff..vg,
En Att.". del corriente efe> quo,

dan vacabies algunos cortijo pro*
pies def' ¡Excmo. Sr. • Du q ue 'de.).

n' yee'eku
no de treinta dias comparezca en la ,de„. las Torres, para cuyo nuevo i

mondo, se admiten proposiciones 	
de fincas urbanas, por D. Manuel

cárcel de esta poblacion, 'ä''reispelibrnfV.
I Martinez Nuñez, arquitecto de le

der á los cargos que le resultan en • por ( . 1 Administrador de S. U: , '
la causa que contra el referido y otrog. 	

Real Academia de nobles artes de
que reside en dicha villa: . 2o ffriog i .c...ßan Fernando.. Madri.demeleUdihtl.estoy siguiendo `.por robo de , dinero, 	 o

zi Diego de Tones, vecino ' dé Ecija; '1 	 ....	

que si asi lo hiciera t . lo será adeni - 	 en provincias, franco de porte.

nitrada 	 contraride0 • ' 	 . Se halla de venta en la librería de

sustanciará la causa en su ausencia 	 LI MUJER DE TREINTA Aii0S. 	
1 Bailly-Bailliere, plaza del Príncipe

.12ieeti :ZATfonso, .núm. 8, y.(nrelteslarlpciPalee
Novela escrita fin frunces peiAb ;('librerías del reino.offigipbeb 91cfo(1

de BALZAC; traducide pur D. . ne+)
rique Hernandez. Madrid, 18670Ute 1(1
tomo en 12. 1', 12 rs. en.Madrid-b> 14)

MedinaMie en término de Carieteel

I 	

cdique.-á la eclificacio 	 PJi-

• • .oillßnb9a
• .Off1431g10$1) oibobl
..0ft1Elpsthl8D 9idoag

en provincias, franco do porte..0 .0 ili 	 • 	 • 	 • 	 .	 —OÍ ti 0gleell99

Contiene: I. Primeras .faltas.-M- . ARRENDMiliebtfieiühM

°9. 11ÁNUAL DE EilLifferi
titit

eli4
,ee41 	 lief 01

soaireenbliel
c. de los solares y,9disegeimolegdola
1 	 .0 roP,Tocibfi)1
OO Contiene, las fórmuzlo&'brf
lii&esarias á este etjatol;', sienclegefoial

(4-tilidad inmediata paraolOsaaeiptill
Wctoe, geuieroeleaestraimf
4;bras, Propietarios;'''Errept‘ éSiS 8AWg
(iructoras y toda persona 414iViil.'af

de una,naadre eulpable„..--Yeetk"inegas 4e-tierra-de pastos con sus

Administracion general de la Excelentí-
sima seüora Marquesaelda del Salv,

en Córdoba y su provincia.

..98idraélyAlei.AoA4blAei Tebdotts-
de Enero do 1869: su tercio de la-
bar, .;.ieede 322 ..fanegas do;.: tieto de
. aordw In ay ore. ene renta • de i47)4 ,fa-
negus 4 celemines de ...teigineyWi2le
fanegas 8.ezelerninea l 4e ...cebada, y
8000 ,,rseeele .da.diya4; 11 oe !eteehuerta
desde San Miguer ineóximo venir
cdero, de: 20. fanegas .;tceleçalues Mc
ttierra . lidabor;; elbelsck:FyGeasAinic
-renta do ,3M0Ltealet;.4mbkta 419%,
:anidas y eaiermino. 03. eet4 ei ude4k.
• aTluoigo 	 ell.aQ0 desde.,1p.oro-,40
1360, del coddaYillaverde;laj)e.".

siLua.o on el 1 n-9, 144u ep: ßu
:tercio os-do geifanegas 9 co1.91.114e
ede .tieerea d íi egekfly,niji er

-ta de 327 fa,negas
fit tiqoA;11:9099'igne s• do ce -

44,1194y f44 154p 444tYlemi2i
a çl !Pi ten. '4911 a. 9 1.4feJ.411;P; o Poe

-siciones y se dirigirártAirf314ae ,a-
mente ä las oficinas de la Excina se
ñora marquesa viuda del Salar,(due-
üa de expresada 'finca) situadas en
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